
Importantes cambios en el Código Técnico de la Edificación 

 

1. Modificación del documento básico “DB-HE: Ahorro de Energía” 

El martes 23 de octubre se publicó en el BOE el nuevo R.D. 1371/2007, por el que documento 
básico “DB-HE: Ahorro de Energía” sufre una importante modificación: desde este momento 
los valores de transmitancia térmica de los cerramientos se obtendrán teniendo en cuenta la 
ventana como un conjunto, es decir, a partir de ahora, los requerimientos de valor UH,m 
(carpintería) y UH,v  (vidrio) por separado ya no serán necesarios. Sólo se considera y    
limita el valor UH (Hueco o ventana). 

 
La disposición final segunda del RD 1371/2007 aprueba la modificación del RD 314/2006 que 
sirvió para aprobar el CTE y señala que, en el documento básico DB-HE, en la sección HE, en 
el apartado 2.1, punto 4, la tabla 2.1, se sustituye por la siguiente: 

 

2. Aprobación del documento básico “DB-HR: Protección frente al ruido” 

Finalmente se ha aprobado el “DB-HR: Protección frente al ruido”, que quedó pendiente 
cuando se aprobó el CTE y era muy reclamado por diversos agentes industriales y de la 
construcción. 

 

 


